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GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
’ 1-'- " •- i-' ' : • ' -r_ • ,¡ r- ■ . ■

- ’ Vafsirria id de julio.
La junta de instrucción. públicaJ fia hecho-los 

mayores elogios del gífnnxtíoéstablécidk»- aciali
mente en Szezncin¿en el departamírntode Lom— 
al ¿ y en el que se hallanya 243 :»hiniDOT. La 
escuela fondada en Gracew por dséftor Wflc- 
zewski está tan bien organizada qde nos promete
mos los mas felices resoltados. ' :':’'

Se acaban de establecer aquiéteselas públi
cas.de medicina, de cirugía y de farmacia. S. E. 
el cbñde. Estanislao Potocki, presidente del conse
jo dé Estado y de la junta de instrucción pública, 
los ministros dé Justicia, de lo. Interior y de Po
licía', los' miembros de; li! junta , el prefecto de 
nuestro departamento, y algunos otros prefectos 
que se hallaban aquí, han asistido él dia 7 de junio 
á la abertura ‘dé estas escuelas, es1 Jas'ífaéihrai ya 
mas de' 80 estudiantes. -r - v / — c;

, ' ' ' f > r- ’ •;
B A VIERA. '

Munich. 2 2 de julio.
S. M. nuestra augusta Sobéranaha dado í luz 

en la noche del 21 af »2 cotT la ■ niayor felicidad 
'una' princesa en el palacio de Nimphernburgo, y 
esta mañana ha'sído anunciado con salvas de arti
llería esté socesó á los habitantes de la capital, Hoi 
se ha celebrado con la mayor solemnidad la cere
monia del bautismo. ■

GRAN DUCADO DE FRANCFORT. ^ 

Francfort a,§ de julio.
La Reina dé Prusia falleció el dia 19 de este 

mes, y no el día íi como ie ha dicho.
En un diario de esta ciudad se asegura que la 

co.rte de Viena ha hecho ¿Ja de Rusia alguiflM ob
servaciones coa motivo de una nota publicada por 
las autoridades rusas en la ‘Valaquia y la Molda
via, y por la que se-trata de abolir todos los pri
vilegios concedidos por el gobierno otomano á los 
comerciantes exrraogeros que estaban domiciliados 
eu aquellas provincias*- ;

GRAN BRETAÑA.

Lóndns 18 de julio.
Nos tememos que.'Ciudad-Rodrigó habrá ya 

caído en poder det enemigo;' pue<segu(I-las ul
timas noticias que había1 recibido de wuestro-'eirércl- 
to el gobierno;" ya no podría resistir por'mis tiem
po aquella plaza. Lo* enemigos hacian contra ella 
un fuego continuo ¿oh piezas del 'mayor 'calibre, 
y se hallaba-estrechad» por ’rodas partes',por un 
«xército de 3 ) 3 hombres-, qucdebisqi abitarla in-

'Y'KÍ, :i;j -sXr\ : ,v.>
mediatamente que la;,brecha, Ja0e'*tccesiMe , 
suponía que el .asalto se darja ¿Ijdia Jj 
entregaba antes la guamiown^; ' J
- El capitan Burgb , edecán deljord; Wellingtpn, 
llegó ay er .-del quactel general .donde saljq d
dia 4. S S. ha tomado sus posicigrigsr ent?e Algi
da y Ceioríco. Algunos dicen qq.e' es para- íppyat 
al-general Crasvford; pero padécéh :*rrór Iqst -que 
asi piensan, juzgando.de la situación de aquellos 
puestos por el mapa; El'géñeratf Cferwford , ames 
de retirarse con ja vanguardia pot la <rot¡c¡a desque 
una división deL exército francés había .-pasados*! 
Agueda , se háliaba en las Orillas.de-aquel río , 4es- 
dé dónde se retiró al fuerte ;da_Ja Concepción}, 
cerca de las fronteras de Portugal:;, pero si el lord 
-Wellington , que estaba. en. Almeida , ha tomado 
»ns posiciones entre Almeida y Gelorico, no pue
de ser con ei designio.de sosten eral general Craw- 
ford', puesto que en vez de aproximarse al fuerra 
de.la Concepción se alejaba mucho mas. Lo mas 
creíble es que el movimiento del lord Wellingtott 
es el resultado de la noticia de la toma de Ciudad- 
Rodrigo, ó-de la c-rreza que tenia de que esta 
plaza no .se defendería mucha/horas ; .y S. S#r» ca
biendo que en este, caso no tardaría .Massenaj.ípu*" 
•cha tiempo en pasar, el Agueda, habrá juzgado á 
propósito tomán-una posición por medio de la qual 
no esten tan expuestos sus ¿ancos. La língi da.rin- 
¡hel hasta Garda , ó.de Francoso hasta Garda por 
Celorico, parece qué es una posición mas propia 

■quería del Agueda-parra sásrener un ataque.
.-Por una carta que sé ha interceptado parece 

jque Massená'suponia que-el lord VVeJIingtoníy an
otaría para hacer levantar el sitió, y que para im
pedirlo había, hecho los preparativos necesarios ,-y 
-que estaban-prontos para ponerse-en movimiento 
-todos los cuerpos franceses. <

- No hai duda de que todos los qée han cenm- 
'radó la conducta del lord VVeüí-tgton .por haber 
¿avanzado hasta Tala ver a, tendrán mas motiv.ódé 
-censurarle en esta ocasión por -no.Eaber intcntadó 
:haeer levantar, á los .enemigos,chisitio de Cjudatjl- 
Rodrigo. S. S. tiene,-como se ba, dicho vr-o ó das 

-dias há, 30 -ó 4o3 hombres menos que el enemigo: 
avanzando con i fuerzas inte riores se hubiera visto 

-obligado j¿ :renuad»r á tod^í ias yentajac de una 
fuerte posición, y empeñar algunac4tccit>o^eo una 
llanura donde el enemigo hubiera,podido oponerle 
todas sus fuerzas' reunidas: si'hobrehi sido vencido, 
su retirada habría sido mui difícil-,t y, r\t> lo ¡hfubie- 

!ra podido efectuar sino con múcbaípétdídh..ír _.rr

-Correspondencia entre el ¡marques. de'i'WtUeslei.jr 
-• el señor Pínknei ¿¿c.

\Carta del geiterdjl ’̂ rmssr^fjf t ’Jfffor Pinknéi
r - ' París a ¡ de enero de t8r o<- • tí .El secretario 
¿Stnítlrén una-carta de t.° de -diciembre úittmo-aie 
tencarga infonuarmeaie S. Ej cl-duque de.Gadora
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sobre Sasj&SBkiones cotí que S. M. consentma en 
revocar "sa decreto,' llamado comunmente decreto 
de Berlín, y -preguntarle si S, M. tendría á bien 
revocarle, 'suponiendo que! lá gran Bretaña revo
case sus actas'de bloqueo 3e fecha anterior á este 
decreto. En su consecuencia he hecho todas estas 
preguntas, y esta mañana he'íécilvdó unlrifcspues- 
ta , que os remito sin pérdida de tiempo por medio 
de un expreso. . — «■•.<**. *

Respuesta. ,, La única condición exigida por el 
Emperador para la revocación de su decretofecho 
én Berlín, será la revocación anterior departe de la 
Inglaterra de su bloqueo de la Francia, o de una 
parte de lá Francia (como es el de las costas desde 
el Elba hasta'Brest), de uná fecha anterior al de
creto citado arriba. '
■ ,,Tengo el honor de ser con el mas profundo
respeto &c. = Firmado =J"ei general Armstrong.”

Al marques Welle siei.
-- Greát-Ctimber laúd-Place ig de febrero de 
l8io. ,,Milord: á consecuencia de una nota que he 
tenido el honor de remitir á V. S. algunos dias há, 
le ruego se digne decirme sí el gobierno de V. M. 
'considera todavía como en todo su vigor algunos de 
'ios bloqueos puestos á las costas d,e Francia duran
te la guerra actual, y antes del i.° de enero di 
1807; y en el caso de.afirmativa le ruego también 
me diga quales son los bloqueos que se consideran 
siempre subsistentes. Yo no puedo especificar á 
V. S. en este momentootro, al qual se refieran los 
informes que he tomado, que el que se extiende des
de el Elba diasta Brest, que fue declarado en el mes 
de mayó de 1806, y después ha sido modificado 
y limitado. Yo quedaré sumamente agradecido á 
•V. S. si tiene á bien comunicarme sobre todo los 
informes mas exactos y precisos. = Firmado. = W. 
PlHKNEI.”

Al señor W. Pinknet.
j"Despacho de Negocios extrangeros a de mar

zo de 1810. ,, Tengo el honor de acusaros el reci
bo de vuestra nota del 13 del mes- último, en la 
que me preguntáis si los bloqueos puestos á las 

'costas de Francia, antes del i.° de enero de 1807 
•subsisten y subsistirán; y en el caso de la afirma
tiva , quales son los que son considerados por e1 go
bierno de S. M. en toda su actividad y vigor. .Ten
go el honor de informaros que las costas, ri&s y 
puertos desde el Elba hasta Brest, inclusos estos 
dos puntos, han sido declarados en estado de blo
queo, con algunas modificaciones, el dia 16 de 
mayo de 1800, y que las restricciones puestas al 
comercio para este bloqueo se hallan comp.refiendi- 
das posteriormente en la orden del consejo del 7 de 

•«ñero de 1807, que todavía se halla en todo su vi
gor. = Firmadors Weli.esi.ei.”

Al marques Welleslei.
Siete de marzp de i8ro. „He recibido la res

puesta de V. S. del 2 de este mes á mi oficio del 
15 del mes último relativo al bloqueo de la Fran
cia durante la presente guerra, y anterior al i.° de 
enero de-1807, y veo por vuestra respuesta que 
todavía se hallan en todo su vigor los bloqueos pues
tos por la gran Bretaña en el mes de mayo de 1806 
desde las costas del Elba hasta Brest, y que tam
bién subsisten en toda su extensión las restricciones 
establecidas p^ra este bloqueo, con arreglo á las 
órdenes del consejo del mes de enero de 1807. Yo

infiero, pues de-xu^ra ajjíg? de'la época
.... «irada no ba habido’otros bloquebscdélas costas, áe

Francia , ó que si los ha habido sp hallan sin vigor 
alguno. Me at^evo'aun á suplifcar á V, S. se digna 
decirme si -lasicotWecuencias,iqu« saco de su res
puesta son justas, y en el caso de que no lo sean, 
cómo podrán rectififarse.=^'irmado = W. Fink- 
sei."

■■¿¿XDespacho ¿/.Negocios extxanggros 2 6 de mar
zo de 1810. ,,He recibido vuestra carta del 7 de 
este,mes.».en lasque me pedis. nuevas explicaciones 
sobre mi oficio del 2, relativa á los bloqueos puestos 
por la gran Bretaña á los puertos’de Francia antes 
del j.°.de enero de, 1807. j

■ „E1 bloqueo publicado porcia.gran Bretaña, qi 
.el,iRe5.de mayo de .1806 no há/siqo revocado for- 
majmeute, por lo^ que no pLj'e^^deciríe propiá- 

..mente que las, rpstficciones pjpyerjidap esten subqr- 
.diñadas á las establecidas por ia.priién del consejo 
del 7 de enero ‘de 1.807; pero.,.se hallan cornpfc,- 

_hendidas.en el número de las Restricciones mas ex
tensas que se han establecido por esra óid.n. Np 
ha habido otros bloqueos puestos á las costas de la 
Francia desde el 16 de mayo de 1806 Jia't^Vel 7 
de enero de 1807, qxceptu¿ndo el bloqueo de Ve- 
necia , que se puhJicp e¿ 27 de julio de 180b, que 
todavía subsiste, en, todo su vigor. ,., “

, ,, Recibid ia seguridad de mi,mayor cons¡dera7 
cion,.y creed que soi vuestro-mas-humildeJkc- = 
Firmado = Welleslei. —Al señor W. PinkheL"

REINO DE ÑAPOLES.

Scilla 15 de julio.
Un bríck ingles .tía sido desarbolado por el mal 

temporal, y otro que quiso acercarse demasiado á 
nuestras costas recibió dos ó tres cañonazos quede 
pasaron de banda á banda, y en seguida viró de 
bordo sin disparar siquiera un cañonazo, aunque se 
hallaba á tiro de metralla.

Se asegura positivamente que en Messinq están 
embarcando los negociantes ingleses y malteses sus 
mercancías tres dias há ,y que ellos mismas se em
barcan también para Malta.

Todos los dias están llegando oficiales que quie
ren ser empleados eo el exército.

IMPERIO FRANCES.

París 10 de agosto.
Mr. el conde de Saint-Marsan, embaxador ex

traordinario de Francia en Prusia, ha llegado diaS 
pasados á París.

Un.corsario de Boloña ha apresado en la boca 
del Támesis tres embarcaciones inglesas cargadas 
de carbón.

ESPAÑA.

Sevilla py.de agosto.
Cada día son mas satisfactorios los socesóí que 

se ohtienen en todos los puntos de Andalucía coa- 
tra los foragidos que se habían esparcido por el 
país. El buen orden se establece, y el espirito pú
blico hace grandes progresos. Las guardias cívicas, 
las compañías francas y las brigadas de escopeteras 
contribuyen eficazmente á mantener la tranquilidad 
publica, y reprimir los latrocinios.
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' Así se vetéela guardia cívica de Osuna esta
blece ana buena, policía en su distrito, y cuida. 
Jnóésantamenre de ia seguridad' dé los convoyes, 
de los oficiales enviados á coéiuion, y de los‘ca
minantes. - o >■ ■

La guardia ■>cívica y la compañía franca dfc 
Marchena están también animrda* del mejor es(»í-4 
íitu , y todos'los días logran arrestar algunos fora- 
gidos. Ei 5 deTeste.mes supieron-que una quadfi— 
]iá de 14 hattobrei?de 3 caballo se habia apostado 
en «i camino‘deiC-rmona : ai memento marcharon 
contra ella, y tuvieron la felicidad de alcanzarla: 
mataron dos ladrones, y cogieron otros siete: las 
armas y caballos^ que también cogieron, seleshau 
dadben señal dé satisfacción á ésta valerosa mi liciaj 

Las guáridii?1 cívicas de Moron y de Qtíserq 
trabajan incesantemente en laconservacion'del buéf» 
orden , y ya han hecho varias prt iones importantes. 

’La brigslda de dependientes de á caballo; era:**
Íleada eti el territorio de‘Sevilla ^ afemando de Don 

.orenao Aillo», ha preío tambiená muchos mal
hechores qu - 'habían edmotido asesinatos y robado 
¿ los pasagéros eñ el caminí» real.-'
" En fe-provincia de Jaén ¡ QR' destacamento - del 
8.° regimiento de línea e«paftol{ ¿ fes órdenes del 
stfryoc Rapotet ,■ y la cóínpañía de cazadores de 
móntañá de Jaén, mandada por el capitán Banas
tero» han tenido ocasión de'distinguirse contra 
tona quadrilla que habia Hígado últimamente de 
Murcia: la,derrot..ron compieramente, Je mataron 
muchos hombres , é hicieron prisioneros á siete con 
sos caballos.- ■ ;-

Los reatos dé quadriltaS que quedaban en las 
sierras de Velez y de M-laga han sido enteramen
te destru dos. Moreno, gefé de la roas numerosa» 
lia sido preso y ahorcado en Málaga con seis de 
los suyo*Carrasco , gefé de otra , fue muer
to, conv1 también la mitad de su gente: 62 hom
bres, que haciau parte de aquella reunión , se 
h.<n entregado con sus caballos. Otros dos gefes, 
Negro v el alcalde de Octivas, se han sometido 
con toda su «ente. En los diferentes cheques que 
ba habido contra estas quadrilfes se han portado 
perfectamente las tropas de línea, y las guardias 
cívicas y compañías trancas que se han organizado 
en Málaga.

Las cu..rdias cívicas de los distritos cercanos á 
Rute, p o vi ocia de Córdoba, han dispersado va
rias qu„dri'las de contrabandistas , y Jes han hecho 
presas de importancia.

Se a e. ura que Lasci, reconociendo la inutili
dad de sus e t . eizos par- amotinar de nuevo las 
poblaciones tic la serranía de Ronda , ha tomado el 
partido de embarcarse en Algeeiras. Los habit_u- 
tes de Grazal.rna h-n preco á Oitiz, llamado el 
Pastor, que ha sido la causa de sus desgracias, y 
que se ha cubierto de oprobio por las iniquidades 
«que ha cometido.

Madrid 29 de agosto.
Concluye el artículo de ayer.

Consideradas con todo el ¡títeres que merecen 
las magistraturas Je comercio, y atendida también 
la actual situación política del reino, es sin duda 
conveniente, para acertjr y asegurar una buena 
elección Je ios sugetos que hayan de desempeñar 
aquellas funciones, corfi.rla pur el pronto á la pru
dencia soberana del REI. En todas las cosas im
porta mucho comenzar siempre bien, pues', como

snele’déclfse,:*! que principia bien tíeae ya hácha
la mitad de Ja obra ; pérof importa-,; sobre todo til 
la erección y establecimiento de un> tribuna! , el 
buen principio. Sin embargo , -restablecidos el ór- 
dea.3r.la eqníiaozas-generafe, «osas quó-no puede» 
tardar de verificarse REI tendrá i» ijtíyta com
placencia de» dexar enfe», manos del comercio mis
ma lá elección de las personas que han de juzgar 
sus1- derechos, y la aprobación -qae’.’los primeros 
nombrados merecieren en sn exerrido- les dará un 
justo.tirulo para su reelección pasado or> año , á fia 
de nt> estancar la confianza., y de dar,: en el des
canso de los unos, campo á la emulación de lot 
restantes. - ( .

^Pótf'Jo-que hace í-lo»-empleos*de secretario y 
demaa iobalternos del tribunal no dcbe¡ haber in
conveniente en que «e*n de Jerga duración y dé 
nombramiento real. Vwfiados los nombres , pueden 
conservarse diferente^ la práctica y-ispíritu de es
tos empleados* respectóle! de los Otros tr bunales. 
Como las funciones del-secret-drio éoiS mui impor
tantes, convendria^que^irecayesét» !en ttona persona 
de probidad y de .conocimientos en-los mismos 
principios comerciarle* , en el arte de escribir en un 
lenguage puro , exádto-y compendioso fes razones 
ó providencias que digir ó que- traslade, y en el 
de hacer la historia de un proceso con orden» 
claridad é inteligencia de fes ditkulrádts de justi
cia». Eíí esta parte-se debe tener también presante 
que todos los ensayo* son cutidle* y que ha i un 
Cf>7to número de hombres que puedan suplir las lu
ces'de la práctica:-o

El artículo de «neldos ó emolumentos do estos 
empleados depende del-sistema general d - tribuna
les; pero puede haberse una observación, y es que 
la-dotación convida á la; pereza en los subah ,*rnos» 
y á litigar sin fundamento < a! paso:que e| »¡stema 
de derechos ó emolumentos aflige a! pobre dentad 
siado, y aun expone al cohecho mochas eetíes: 
Acaso eurre estos planes purde estar el m?dio con-* 
veniente para la exp'edicion de la justicia ; mas cual
quiera que sea el que se adopte exige un reglamen
to separado.

Una de las dificultades mas graves en punto ' í 
tribunales de comercio era el señalar su juris-úc— 
cien y competencia. P.ra esto es preciso optar en
tre -el principio de fe-quididad de fes personas, y 
el de fes cosas ó'materias ; pues el confundir jin- 
bos principies, o el -combinarlos, expondría á gran
de obscuridad. Aunque no s-.< tan Común entre* 
nosotros como en otros países el comercio, e* con 
todo mui cierto que se exerce y, la negociación 
con mas frecuencia y por casi toefes fes . lases del 
est.’do ; y que quitada mas de raíz la tu^evía Opi
nión que no apreciaba una Ocupación tan ú-il , de
be ir en aumento fe propag-eion de su exercicio. 
No «iendo pues para esto necesaria ni la incorpo
ración en algún gremio ni titulo alguno de! go
bierno , ni otro signo exterior de n-pociante, la 
qualidad de las pé>sonas jamas podría dirigir en 
punto á competencias tino de un modo vago y ar
riesgado. Y porque qualquiera se inscribiese en una 
matricula ¿estaría privado por ventura de otras 
operaciones y derechos de la condición gereral de 
ciudadano, qoe son de ona notoria competencia da 
los "tribunales ordinarios ? Asi que» debía tirarse» 
como se ha hecho en el tjrulr segundo del decre
to de tribunales de comercio, el tuero mercantil 
en 1a materia , en la índole misma de les actos, que 

‘sieúdo sobt» ttafico y comercio, se cotnprehcndeu

*
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on el circula, de los tribunales comerciales y eri la 
útil idea de sus jilaqes, cualesquiera que sean las 
personas que en.el negocio intervengan. Desde .es-; 
ta regla Jacjly sencida « como la naturaleza, solo 
había que cksceoJer á generalizar el pensamiento 
de Jas opjtraciúnes comerciales ; y ciertamente na 
podían encontrarse cláusulas mas brevesey mas con
venientes á esta idea que las contenidas^n el '.nú
mero i, artículo ii , título n del expresado decrer 
to; sí bieo en los números siguientes.se hattr.he^ 
cho alguiaS' declaraciones especiales, comp.deí'Ob- 
jetos y actos conocidos y de grande importancia en 
el comercio. • ...üj . • L

Acerca de las quiebrasy sus resultas ¿inciden
tes , el real decrfcto , siguieddjp :el' buen espíritu de 
nnestras antiguas ordenanza* ,bdexa á los tribunales 
ordinarios U* persecuciones^criminaies. fin ios fú
me ros del artículo iv delmistúo se extiende la jurts- 
dicci.oniinercaptll pot causa de los hechos que de
ben atribuirle, competencia} y por. ú’timoen el 
artículo sígui^it¡e.se señala,. fiontrelácion á nuestra 
actual riqueza,-*Ja quantía yac^es!; conocimiento de 
testas causas, ya sin apelación, y ya coh sujeción 
¿.este recurso. El influxo del pbusenti miento dejas 
partes, y el señalamiento .dejos dias para jas se
siones ordinarias del tribunal no exigen ningún 
análisis.

Pero seria obra mui .prolixa el detenemos á 
hacer reflexiones, sobre cada uno de los arícalos 
que forman el titulo, ni y iv del referido decre
ta, y en que se habla de. los, juicios mercantiles. 
Su letra descubre ya el espíritu de simplificar y 
abreviar unqs procesos que esterilizan y desfalcan 
los capitales litigiosos; y contando sobre la forma
lidad de los asientos y Ja coadicion de los nego
cios, la exclusión en el tribunal mercantil de Jas 
personas forenses, la sencillez y brevedad de tas 
demandas, contestaciones y pruebas, quedan com
patibles con el hallazgo de la verdad , de la que es 
noa consecuencia la justicia. Algo de nuevo hai en 
las pruebas, regulando sus términos por los dias 
del correo. Pero acaso ¿no es este mas propio que 
la cuenta por leguas de distancia ? ; No es menos 
costosa, mas fácil y segara la comunicación en las 
ausencias por un medio que concurre á demostrar 
oucstra cultura ?

Ademas de la rebeldía de las.partes, se advier
te prevenido también el caso urgente de impedir, 
con la ausencia del demandado ó sus caudales, la 
responsabilidad de la demanda, fil embargo, arres
to ó detención son providencias graves, de con
secuencias mui nocivas á la opinión ó á ta fortuna; 
consecuencias tal vez irreparables. Y asi en vez 
de un subalterno se fian solamente á la prudencia 
del presidente por las horas que no pueda convo
car sus conjueces; pues siempre es respetable la 
máxima que confia á mayor número la protección 
de los derechos.

Los medios de conciliación y el albedrío ea 
personas exentas de sospecha son aun preferibles á 
los juicios; y deben, según la leí, emplearlas Jos 
jueces , quienes ¿ejurun grande honor con la lista 
de los pleitos, transigidos ó comprometidos en ar
bitrios que enviasen periódicamente al ministerio. 
En ún tribunal de comercio es compatible con el 
olicio .de paz el de. justicia ; y en. todos casos es 
obra de prudencia el emplear.personas que exámi-

nen y propongan -tít»'estado de claridad ;Iu» hechos 
de pericia sin desconfianza de lacrpae(c*s -
.¿. -Esto es por ló, que hace á la‘primera instancia. 
En Ja Segunda nada; hai de nota bi ensobre la breve
dad sino el recurso de apelación á unos magistra
dos jurisconsultos; pues en la gefarqUÍa no puede 
hallarse inconveniente;rde iconsiderar tribunal de 
apelación al que lo.es en efecto; del. mismo distrito 
señalado al tribunal-mercantil que se. establece. A 
la verdad es antiguo; usb de núesttosrfionsuladps eí 
tener asesor p3ra los puntos que merecían su con
sulta, por, ser dificultades de derecho; y que las 
apelaciones se -juzgasen por otros ¡Comerciantes re
unidos á un corregidor ó jdez de ajeadas, que tam
bién debía s-r letrado. Pero enj la mezcla de estaf 
persóhas ¿quién no reia la ¡nutilidád/.ó el ascen
diente* dedos profesores, del derecho? .
. - También era le» entre nosotros que en último 
recurso viesen la* cuestiones de nuestros, consula
dos'los consejos:de Castilla, de Indias y de Gaer-i 
ra< Asi que.,, nadebe; .extrañarse que el procesq 
fbtjri ido comía; sencillez jm-ircantil ,.y decidido por 
jueces negociantes, y;iy« sin nuevas actas al. exsU 
tnén-de un tribunal jurisperito,, pon un número 
nunca inferior al <jul primero, y cpnjina claridad 
en los negocios que le. habilita para ej juicio. Si,,<jn 
las dos primeras sentencias no hai concordia, los 
mismos. jueces de da causa , reciben el auxiliando 
otros dos iguales, cop.cuyo pronto juicio se halla 
hecho todo lo que el cálculo de las probabilidades 
humanas aconsejt para.asegurarse.del apierro, Has
ta las funestas discordias se previenen é impiden 
con la regla de dividir en dos sentencias, todos los 
votos, y poner siempre números impares, fixancjp 
uno mayor en la revista. Y quando ya no es pre
sumible que ofeuda á la sencillez de las contiendas 
el arte y la práctica dd foro, en el tribunal de 
apelaciones se admiten, letrados para hablar solo en 
defensa de las partes.

AVISO.
En la junta de acreedores al concurso de D. Pdblo 

Antonio Tarsfs celebrada el dia 24 del: corriente en la 
posada del señor D. Juan Bautista Guítarf, juez de pri
mera instancia, y de dicho concurso, se.acordó que ios 
acreedores de dicho Tarsis, que están adjudicados en.la 
casa calle de Segovia, núm. 2, se junten en dicha po
sada de S. S. el lunes 3 de setiembre próximo á Jas 
quatro y media de su tarde para tratar y acordar entre 
sí acerca de los productos de dicha casa, y su inversión, 
desde el dia en que se díp posesión de ella á D. Isidro 
Fernandez Castelao, con lo demás que en el acuerdo de 
dicho día se contiene. En cuya virtud se previene asi á 
todos los que se consideren interesados para que con
curran el dia y hora señalados ; previniéndose que se 
procederá á la celebración de la junta con asistencia de 
los que concurran, sin mas citación que la que se hace 
por el presente.

TEATROS.
En el del Príncipe, á las ocho de Ja noche, se re

presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada el PicarlUo en España, y un divertido 
fin de fiesta.

En el de la Cruz, á las siete de la tarde, se excor
iará la comedia en tres actos titulada la Posadera, ó el 
Enemigo de Zas mugeres, con tonadilla y un divertido 
sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


